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�
Res. No. 30-90 que designa con el nombre de "Pedro Troncoso Sánchez", una calle del Ensanche Quisqueya, de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional.








EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República





Res. No.30-90 





	CONSIDERANDO: Que la muerte del doctor Pedro Troncoso Sánchez, acaecida el 23 de mayo de 1989, priva al país de un dominicano que dedicó su vida a la exaltación de los valores nacionales;





	CONSIDERANDO: Que el doctor Pedro Troncoso Sánchez ejerció el magisterio desde la cátedra de varias universidades dominicanas con ejemplar dedicación y con un profundo sentido del papel del maestro en la formación de la conciencia nacional;





	CONSIDERANDO: Que Troncoso Sánchez, en su calidad de Embajador de la República Dominicana en varios países de América y Europa, o como un invitado en múltiples conferencias internacionales, representó al país con dignidad, contribuyendo de manera notable a la divulgación de la cultura dominicana;





	CONSIDERANDO: Que el doctor Pedro Troncoso Sánchez, desde sus posiciones de Miembro de la Academia de la Historia, Decano de la Facultad de Filosofía de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, Vicerrector de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, Rector de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Miembro de la Academia Dominicana de la Lengua, Presidente de la Academia de Ciencias de la República Dominicana actúo con una conducta ejemplar y contribuyó al desarrollo de esas instituciones;





	CONSIDERANDO: Que sus títulos de académicos correspondientes de la Academia Nacional de la Historia de la República Argentina, Socio correspondiente del Ateneo de Ciencias y Artes de México, Miembro de la Academia de Artes y Ciencias de Puerto Rico, Miembro de la Real Academia de la Historia de España, son un reconocimiento a las letras nacionales.





	CONSIDERANDO: Que la labor realizada por el doctor Pedro Troncoso Sánchez, desde la Presidencia del Instituto Duartiano ha sido de honda significación en la identidad y en la herencia patriótica de los dominicanos;





	CONSIDERANDO: Que Troncoso Sánchez deja una labor intelectual plasmada en obras como Espiritualidad y Cultura del Pueblo Dominicano; la Restauración y sus enlaces en la Historia de Occidente; la Faceta Dinámica de Juan Pablo Duarte, Biografía de Ramón Cáceres, Hostos y Nosotros, Sánchez, nuestro gran Mártir, Décalogo Duartiano, Vida de Juan Pablo Duarte, la Proyección del Pensamiento de Duarte en la República Dominicana; (notas para una Cátedra sobre la actuación de Duarte en la República Dominicana) Sánchez y Mella desde la Fundación de la República hasta l865, que enriquece el acervo bibliográfico de las ideas políticas.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY :





	Artículo 1.- En reconocimiento a la vida y los hechos de tan ilustre ciudadano, se designa con el nombre de Pedro Troncoso Sánchez la calle situada en el Ensanche Quisqueya, denominada calle No.18. limitada al Sur por la calle Gustavo Adolfo Mejía Ricart y al Norte por la Avenida 27 de Febrero.





	Artículo 2.- La Secretaría de Estado de Interior y Policía y el Ayuntamiento del Distrito Nacional quedan encargados de la ejecución de la presente ley.





	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los treintiún (31) días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








Luis José González Sánchez 


Presidente 








Aminta Vólquez de Pérez                     	Roberto A. Acosta Angeles     


      Secretaria                                    	Secretario








	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








Francisco A. Ortega Canela 


Presidente








Juan José Mesa Medina                            	Salvador A. Gómez Gil


      Secretario                                        	Secretario














JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Ley. No.32-90 que designa con el nombre de "Lic. Malaquías Gil Arantegui", una calle de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional.








EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República





LEY No.32-90





	CONSIDERANDO: Que los méritos extraordinarios del Lic. Malaquías Gil Arantegui fueron reconocidos por el consejo Nacional de Educación  al otorgarle, en 1985, la medalla del Mérito Pedro Henríquez Ureña;





	CONSIDERANDO: Que, en marzo de 1988, en reconocimiento también de su consagración al magisterio y al perfeccionamiento del sistema educativo nacional, el Poder Ejecutivo le otorgó la orden de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata;





	CONSIDERANDO: Que, además, el Poder Ejecutivo designó con su nombre una escuela Primaria inaugurada en octubre de 1988 en el Distrito Nacional;





	VISTA: La Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966, que modifica la Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a divisiones políticas, edificios, vías, obras, cosas y servicios públicos.








HA DADO LA SIGUIENTE LEY :





	Artículo 1.- Honrar la memoria del Lic. Malaquías Gil Arantegui, dando su nombre a la calle que actualmente se denomina calle "C", del Ensanche Serrallés, de la ciudad de Santo Domingo, que se inicia en la calle Filomena Gómez de Cova y termina en la calle "E", del referido sector.





	Artículo 2.- la Secretaría de Estado de Interior y Policía y el Ayuntamiento del Distrito Nacional quedan encargados de la ejecución de la presente ley.





	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana el primer día del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve, años 146 de la Independencia y 127 de la Restauración. (FDOS)








Luis José González Sánchez 


Presidente 





Aminta Vólquez de Pérez                          	Roberto A. Acosta Angeles


     Secretaria                                       	Secretario





	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte y tres (23) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








Francisco A. Ortega Canela 


Presidente








Juan José Mesa Medina                            	Salvador A. Gómez Gil


      Secretario                                        	Secretario








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte y seis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Res No. 33-90 que prorroga por sesenta (60) días, a partir del 28 de mayo de 1990, la actual Legislatura Ordinaria iniciada el 27 de febrero del presente año.








EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República





Res. No. 33-90 





	CONSIDERANDO: Que la presente Primera Legislatura Ordinaria vence el 27 de mayo;





	CONSIDERANDO: Que el Art. 23 de la Constitución faculta a las Cámaras a prorrogar cada Legislatura hasta 60 (sesenta) días;





	VISTO el Art. 33 de la Constitución de la República;








R E S U E L V E  :








	UNICO: PRORROGAR por 60 (sesenta) días a partir del 28 de mayo del año en curso, la actual Legislatura Ordinaria iniciada el 27 de febrero de 1990.








	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








Francisco A. Ortega Canela 


Presidente





Juan José Mesa Medina                            	Salvador A. Gómez Gil


      Secretario                                        	Secretario





	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los veinticinco (25) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








Luis José González Sánchez 


Presidente 





Aminta Vólquez de Pérez                          	César Fco. Féliz y Féliz


     Secretaria                                       	Secretario Hoc-Ad








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





	PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 182-90 que nombra al Alférez de Fragata Lic. Enrique A. Hernández Moquete, M. de G., Juez Secretario del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de Guerra.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 182-90





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Articulo Unico.- El Alférez de Fragata Lic. Enrique A. Hernández Moquete, M. de G., queda designado Juez Secretario del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de Guerra, en sustitución del Alférez de Fragata Emeterio de Jesús Gómez, M. de G.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 183-90 que nombra Miembros de los Tribunales de Justicia Policial.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 183-90





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Teniente Coronel Abogado Dr. Nerys Matos Feliz, P.N., queda designado Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, en sustitución del Mayor Abogado Dr. Nicasio Cedano Castillo, P.N.





	Artículo 2.- El Mayor Abogado Lic. José Miguel Betances Ureña, P.N., queda designado Fiscal del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial con asiento en Santiago, en sustitución del Teniente Coronel Abogado Dr. Nerys Matos Feliz, P.N.





	Artículo 3.- El Mayor Abogado Dr. Nicasio Cedano Castillo, P.N., queda designado Juez de Instrucción de la Segunda Circunscripción del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, en sustitución del Capitán Dr. Juan Hernández Reynoso, P.N.





	Articulo 4.- El Capitán Abogado Dr. Lauterio López Toribio, P.N., queda designado Juez de Instrucción del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial con asiento en Santiago, en sustitución del Primer Teniente Abogado Dr. César Augusto Peralta Jiménez, P.N.





	Artículo 5.- El Capitán Abogado Dr. Juan Hernández Reynoso, P.N., queda designado Ayudante del Fiscal del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, en sustitución del Capitán Abogado Dr. Lauterio López Toribio, P.N.





	Artículo 6.- El Primer Teniente Abogado Dr. César Augusto Peralta Jiménez, P.N., queda designado Juez Segundo Sustituto del Juez Presidente del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial con asiento en Santiago, en sustitución del Segundo Teniente Abogado Dr. Confesor Féliz Medrano, P.N.





	Artículo 7.- El Primer Teniente Abogado Lic. José Inoa Rodríguez, P.N., queda designado Juez de la Corte de Apelación de Justicia Policial en esta ciudad, vacante.





	Artículo 8.- El Segundo Teniente Abogado Dr. Bienvenido Vásquez Francisco, P.N., queda designado Secretario de la Corte de Apelación de Justicia Policial, en sustitución del Primer Teniente Abogado Lic. José Inoa Rodríguez, P.N.





	Artículo 9.- El Segundo Teniente Abogado Dr. Héctor Bienvenido Poché Ferreras, P.N., queda designado Abogado de Oficio del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial con asiento en Santiago, en sustitución del Mayor Abogado Lic. José Miguel Betances Ureña, P.N.





	Artículo 10.- El Segundo Teniente Abogado Dr. Víctor Bienvenido Cruz Fabián, P.N., queda designado Juez del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, en sustitución de la Segundo Teniente Abogado Dra. Sheila De los Santos Maldonado, P.N.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 184-90 que otorga exequátur a varios profesionales.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 184-90





	VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones,





	VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964, y sus modificaciones;





	VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;





	VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.





	VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones;





	VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio de 1944, y sus modificaciones;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República








D E C R E T O 








	Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.





ABOGADO:





	JOSE ANASTACIO PANTALEON TAVERAS, HERMIA JOSEFINA MONTESSORI VENTURA GARCIA, MARIA MARION LANDAIS VALES, ANA IRIS FLORENTINO ROSARIO, BERINDA CECILIA BRUGAL PANIAGUA, NORIS LIDIA JOSEFINA DEL CORAZON DE JESUS NUÑEZ REGALADO, TERESA DEL CARMEN BATISTA RODRIGUEZ, YRENES MARIA FAJARDO REYES, YSABEL LAURA ANDRICKSON MARTINEZ, DORIS DEL CARMEN PEREZ CRUZ, GISELA MARIA RAMOS BAEZ, SILVIA SUSANA PEÑA DE WINDT, ACIDA GLENY LEGER REVI, ALBERTO CRUZ, JOSE CALAZAN MATEO MELO, JUANITO MERAN ALCANTARA, FELIX ANTONIO SUERO ABREU, JHONNY MANUEL GUERRERO GOMEZ, LOURDES MAYRA ALTAGRACIA MINAYA TAVERA, ANTONIO FERNANDEZ JIMENEZ, VIRGINIA PEGUERO RICHARDSON, RAMON VICTORIANO ACEVEDO PEÑA, JUAN DE DIOS ALMONTE INFANTE, JUAN RAFAEL PARRA PADILLA, NORIS MILAGRO GALVEZ MEJIA, EVELYN ANTONIA VALENZUELA FRANCO, RUBI MANUEL PEÑA MERCADO, VIRGINIA FELIZ ROSARIO, JUANA MAYRA DISLA THEN, YSIS BERENICE MUÑIZ ALMONTE, JUAN MANUEL ESPINAL CASTILLO, CARMEN MERCEDES PATIN MUÑIZ, NESTOR JOSE GUARIONEX SANTOS ACEVEDO, LUZ MARIA TORRES PERDOMO, DOMINGO CASIMIRO CLEMENTE SUAREZ RODRIGUEZ, GLENNIS MIRNELIA FABIAN LUNA, HERMENEGILDO JIMENEZ HIRALDO, ANTONIA YVELISSE ESPAILLAT FERNANDEZ, FELICIA ALTAGRACIA PEÑA NICASIO, WILSON ALEMAN, HILARIO ALEJANDRO SANCHEZ ROSARIO, YLUMINADA DEL CARMEN TAVERAS PAULINO, RAMFIS RAFAEL QUIROZ RODRIGUEZ, JULIO CESAR CABRERA MUÑOZ, JOSE AGUSTIN RODRIGUEZ PICHARDO, ROLANDO NICOLAS VILLAFAÑA, ROSA REYE GONZALEZ CASILLA, ANNY PETRONILA ACEVEDO MARTINEZ, RUDITH ALTAGRACIA CEBALLOS MEJIA, NORMA DE LA CRUZ SANCHEZ JIMENEZ, CARMEN ZULEIKA AQUINO LOPEZ, MARIA OLGA VALDEZ VALDEZ, ANA FELICIA VALDEZ VALDEZ, ALEIDA DE JESUS BISONO GUTIERREZ,  AMAURI  ANTONIO  ORTEGA  ALMANZAR,  EUSTAQUIA  SANCHEZ  MORILLO, PANCRACIO ALBERTO BATISTA FABIAN, MARCOS ANTONIO ESPINAL GOMEZ, FIDELINA RAMIREZ PAREDES, MARCIAL CADETE LIRIANO, VICTOR PASCUAL NUÑEZ, LUIS YNOCENSIO GARCIA JAVIER, JOSE SALVADOR MEDINA, JUAN MANUEL JAQUEZ ESTEVEZ, JOSE JACINTO BONILLA GUTIERREZ, BRENDA ISABEL RIJO SANTANA, BENJAMIN ANTONIO JIMENEZ, MICHEL ENCARNACION OGANDO, JUSTINIANO MONTERO MONTERO, LAURA TEJEDA FELIZ, ALTAGRACIA AMARANTE PANIAGUA, CONCEPCION DEL CARMEN MARIÑEZ, RAFAEL ESPINOSA RODRIGUEZ, ISIDRO LUGO RODRIGUEZ, PEDRO JOSE GERMAN GUERRERO, WANDER YOVANI RODRIGUEZ FELIZ, BIENVENIDO RODRIGUEZ TIBURCIO, RAMONA MERCEDES AGRAMONTE FORTUNA, FERNANDO ANTONIO OGANDO D'OLEO, LISANDRO VASQUEZ TABAR, YSABEL AMANDA CARABALLO ALCANTARA, DILCIA MARIA DE LEON, CARMELITA TAVAREZ RAMOS, MARIS ESTEL PAREDES AMPARO, NELAO RAMON VILASECA, PURO ANTONIO PAULINO JAVIER, PEDRO LIRIANO GONZALEZ, LUIS ISMAEL WILSON VALENZUELA, MARCOS FRANCISCO DE LA ROSA RUIZ, FRANCISCO ODILON DOMINGUEZ ABREU, LUZ MARIA GARCIA DESCHAMPS, RICARDO UREÑA CID, LEONOR BEATRIZ CABRERA POLANCO, MARIANO DE JESUS PERALTA, JUAN ANTONIO VILLALONA, ANDREA YVELYS MONTERO FULCAR, HERMENEGILDO ANTONIO UREÑA DEL ROSARIO, WILSON AGUSTIN DAMASO FILPO CESPEDES, PUBLIO AUGUSTO ESPAILLAT BRETON, CLARA YANIRA REYES GOMEZ, CARLOS EDUARDO CABRERA MATA, IBELKA CLARIBEL TORRES LOPEZ, GERMAN RAFAEL DIAZ BONILLA, LEONOR MERCEDES REYES CANALDA, VICTOR MANUEL PEREZ DOMINGUEZ, ROQUE VENTURA FLORENTINO, JOSE ANDRES ROSARIO BETANCES, FIDEL ENRIQUE RAVELO BENCOSME, ROSA EMILIA CACERES ROJAS, ANTERO DANIEL RONDON MONEGRO, RUBEN DARIO CABRERA, GERMO ANIBAL LOPEZ YAPOR, JESUS PEÑALO SOTO, JULIO RAMON MENDEZ ROMERO, GASPAR HILARIO REMIGIO, ROLANDO HERRAND CASTILLO, DOMINGA LINAREZ RODRIGUEZ, JORGE ALBERTO ROSARIO ARRENDELL, DUAMEL DE JESUS HERNANDEZ POLANCO, MANUEL SENCION CORTORREAL REYES, DALIS MARITZA SANTANA HERNANDEZ, FRANCISCO NICOLAS PEREZ ESPINO, JOSE DEL CARMEN SEPULVEDA, ROLANDO MARGARITO LANTIGUA ROSARIO, EDIBURGEN TAVERAS ANGOMAS, BELARMINIO DE JESUS, JUAN JOSE PEREZ RODRIGUEZ, MARIA DE LA PURIFICACION BARALT TIRADO, CRISTIANA DANILDA SANCHEZ SANCHEZ, EMILIO CESAR RIVAS RODRIGUEZ, PEDRO MARIA CANARIO MONTERO, MODESTA ALMONTE CORPORAN, MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA, MIGUEL ANGEL RAMIREZ LUCIANO, EMILIA BERNABELA GUZMAN BADIA, MILTON ESMELIN MOQUETE NOVAS, CATALINO GUERRERO GUERRERO, FRANKLIN MANUEL SOSA, RAMON ANTONIO GUZMAN SAVIÑON, JOSE VALENTINO BARONI BETHANCOURT, ROSA ANGELICA RODRIGUEZ NINA, CLARA LUCIANO AQUINO, MORAIMA GUERRERO ACOSTA, MERCEDES MIGUELINA RODRIGUEZ LANDESTOY, MARGARITA ORTIZ, AMARILYS BELLA PEÑA TAVAREZ, CESAR ANTONIO GARCIA RIVAS, MARCOS ANTONIO RAMIREZ GARCIA, HIPOLITO CANDELARIO CASTILLO, JUAN DE JESUS CABRERA ARIAS, MINEDIS RAFAELA TINEO ALMONTE, MARIA AMADIS AMADIS, MANUEL SANTIAGO CASTRO LORA, AMALIA DOLORES SANCHEZ PUJOLS, PURO ROSENDO TEJADA MARTINEZ, YGNACIO DE JESUS GENAO MOREL, HECTOR RAFAEL PICHARDO VENTURA, BENITA ALMANZAR CASTILLO, YULISSA DEL CARMEN HERNANDEZ CEDEÑO, ROSARIO DE JESUS CASTILLO DE LEON, ROSA VASQUEZ HERNANDEZ, FORTIN ANTONIO GUZMAN GUZMAN, ROBERTO OGANDO REYES, GENARA FIDELINA PEÑA TAVAREZ, ANDREA MEJIA ULLOA, CESAR NICOLAS CASTILLO CAPELLAN, ARELIS RAMIREZ CUBILETE, RAMON ANDRES DIAZ OVALLE, JOSE LUIS NUÑEZ GARCIA, WILFREDO DOMINGO ORTIZ PELEGRIN, FELIX JORGE REYNOSO PADILLA, JUAN ZACARIAS FERNANDEZ MARTE, ALEJANDRA YANET MEDRANO PEREZ, MARIA SUSANA GAUTREAU DE WINDT, HIPOLITO PEÑA DIAZ, GISELA ANTONIA ROJAS, NIEVE MARIA JIMENEZ JIMENEZ, ENRIQUE CRISTINO PEÑA BARET, MARILYN DEL CARMEN GUILLEN, NARCISO ALFREDO DE JESUS PEÑA CONCEPCION, IDALIA VIOLETA LOPEZ ALMONTE, OCTAVIO RAMON TORIBIO PAULINO, ALTAGRACIA DEL CARMEN MEDINA FILPO, CANDIDO MARCIAL DIAZ, MARGARITA MARIA ACEVEDO, VIRGINIA MILAGROS VARGAS RODRIGUEZ, CARMEN MILAGROS VASQUEZ INFANTE, MARGARITA BELTRE, LUCIA INMACULADA MEZQUITA FERNANDEZ, KATHLEEN TERESA MARTINEZ BERRY, YUBELKY MARGARITA TAVERAS GONZALEZ, EDA DIVINA PEREZ SIMON, MERY ROSA GARCIA DIAZ, LUCIA YSABEL COLON JIMENEZ, MAGDALENA LEYBA CEPIN, CLEUDYN JIMENEZ FELIZ, EVELYN ALTAGRACIA DEL CARMEN POLANCO CASTILLO, CARMEN MARIA PEREZ PEREZ, HECTOR ANTONIO MOSCOSO GERMOSEN, FRANCIA SOCORRRO CALDERON COLLADO, ANIBAL MIESES FIGUEROA, ANA ALTAGRACIA ROQUE DESCHAMPS, AGAPITA RAMIREZ ULLOA, DOMINGO HERRERA TURBI, JULIO CESAR CONCEPCION ACOSTA, ADALGISA ESTEVE AMPARO, FRANCISCO SANTIAGO MORETA, ROBERTI DE REISON MARCANO ZAPATA, JOSEFINA INMACULADA ACOSTA REYES, CRISTINA PEREZ CUEVAS, SABA ANTONIO REYES REYES, CARLOS ARISTIDES AQUINO MORILLO, LIDIA CELESTE MEDINA PEREZ, CENOVIO PINALES RAMIREZ, NORIS JOSEFINA SANTANA MARTINEZ, JUAN ANTONIO DE LA CRUZ SANTANA, CARMEN NIDIA ANDERSON WILLMORE, CRISTY FILMA LEON FERREIRA, RUTH DELANIA REYES, FRANCISCO ALBERTO PEÑA REYES, RAMON ANTONIO PEREZ BRITO, REYNA ISABEL FIGUEREO PANIAGUA, PASCUAL FERRERAS SUERO, SEFERINA ANTONIA EUSEBIO ACOSTA, NURKY ANTONIA DIAZ SUERO, VIRGILIO MARTINEZ ROSARIO, ELIAS VARGAS ROSARIO, JUAN ESTEBAN UBIERA, PEDRO RAFAEL ULLOA MORA, JOSELIN ALTAGRACIA QUEZADA REYES, JOSE RHADAMES BRITO HERNANDEZ, MERCEDES DEL CARMEN GOMEZ RODRIGUEZ, MARY GABRIELINA ESTRELLA VASQUEZ, MIGUEL ANGEL NATERA PEREZ, FABIO CRISTOBAL GIL HERNANDEZ, MILAGROS ANGELICA MATOS CASTILLO, JESUS SALVADOR HERNANDEZ DIAZ, ALTAGRACIA GOMEZ JIMENEZ, ESTHER ARECHE SANTANA, HINNA JOSELYN VELOZ MATOS, SERGIO MIGUEL GONZALEZ VERAS, LUCIA NIDIA DIAZ PALMA, MARIA ESPERANZA GARCIA, MIGUEL ANGEL JIMENEZ VENTURA, BELGIA SOLER, MELBA ELIZABETH PIMENTEL MANCEBO, ALTAGRACIA ELIZABETH DE LOS SANTOS ORTIZ, GLORIA ALTAGRACIA MONTAS PEROSO, ZAIDA ALTAGRACIA DE LOS SANTOS ALMANZAR, ELENA CRISTINA MAPP, CRISTOBAL ANTONIO ALCANTARA DE SALAS, CESAR JORGE HEYAIME DE LOS SANTOS, DORIS MARIA GARCIA FERMIN, VIRGILIO ANTONIO MENDEZ AMARO, CRISELIA ORQUIDIA JOAQUIN Y FIORDALIZA DE LAS MERCEDES FLORES.





AGRIMENSOR:





	RAMON YNES MARCIAL DIAZ, JOSE DELIO SENA URBAEZ, ALEJANDRO JOSE BELTRE, JOSE UBALDO GOMEZ TAVAREZ, FELIX MARIA ANDRES MENDEZ TAVAREZ, LUCHY JAQUELIN SEGURA MEZQUITA Y JOSE RAMON SANCHEZ FERNANDEZ.





ARQUITECTO:





	MIGUEL ANTONIO NUÑEZ MIESES, ROSARIO MAGDELINE CASTILLO PANTALEON, YOLANDA MARGARITA GUERRERO PILIER, MARIELA LICETTE CARRASCO SOTO, MARTINA APOLONIA DE JESUS TOLENTINO GRULLON, LUISA YLEANA CACERES ALMANZAR, FELIPE CAMILO CACERES PORCELLA, XIOMARA JACQUELINE GERMAN CRUZ, WERNER GILBERTO RADLER RAMIREZ Y FELIX ALBERTO POLANCO FRANCISCO.





CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO:





	BIENVENIDO RAFAEL RODRIGUEZ CRESPO, DAYSI DE LOS SANTOS, ARIALIS MARGARITA DEL CARMEN JIMENEZ TAVERAS, ANA ANTONIA VALDEZ, MARIA NELA UBRI EUSEBIO, JESUS DE LA CRUZ ARVELO, DANILO ALCANTARA GOMEZ, CARLOS ANTONIO CRUZ, ANGELA ALTAGRACIA CASTILLO, RAFAEL TOBIAS FERMIN, LIDIA HORTENSIA PADUA PANIAGUA, BLAS ENRIQUE CASTRO GARCIA, ONELIA ESPERANZA SABALA GOMEZ, ANGELA MARIA FELIZ RUIZ, BERQUI MIGUELINA ALTAGRACIA ALONZO ARIAS, FANNY ALTAGRACIA COLLADO ABREU, OVADIS DEL CARMEN MARMOLEJOS ANDUJAR, PORFIRIA COLLADO JIMINIAN, MARIANA DE JESUS JIMENEZ DISLA, GEOVANY MARIA JEREZ VELOZ, EDUARDO MARTE RONDON, CARLOS TEOFANES SALDAÑA DEL ROSARIO, ROSA SENEIDA ALCANTARA MONTERO, MAIRA MARIA CABRAL GUERRERO, APACIA MARTE NOVAS, DARIO IGNACIO CABA RODRIGUEZ, MIGUELINA MERCEDES CACERES LLAVERIAS, ANTONIO MANUEL GUZMAN GUZMAN, EPITACIA GARCIA ALCANTARA, LEONOR SIXTA CRUZ COMPRES, JOSE BUENAVENTURA PEÑA PERALTA, SONIA POLONIA ALCANTARA MONTILLA, JOSE MIGUEL RODRIGUEZ GARCIA, BELKIS JOSEFINA ROSADO MARTINEZ, JOSE VINICIO LEMBERT VELAZQUEZ, VICTOR ELIGIO OGANDO SANCHEZ, INGINIA ANTONIA TEJADA GOMEZ, MINERVA CECILIA DOMINGUEZ MARTINEZ, DOMINGA RAMONA PICHARDO ACOSTA, SILVIA FRANCIA DIAZ CALDERON, JULIO OTILIO ANTONIO SALCEDO MARTINEZ, SANDRA OFELIA POZO MARTINEZ, RICARDO RAFAEL LOPEZ GUERRA, CARMENCITA RODRIGUEZ D'OLEO, CRISTINA SAYONARA LITCHE CAMBERO, CARMEN VICTORIA SEGURA MATEO, DOMINGO ALFREDO OGANDO MEJIA, ROSA LINDA GALVAN VIOLA, YOVANI GALARZA MATOS, CLARA CEDANO CEDANO, MARIA MARGARITA LIMA RAMOS, RADHAMES MARCELO MARTINEZ DE LA CRUZ, CLARIDANIA ALTAGRACIA MORILLO GARCIA, MARIBER BALBUENA, VIRGINIA CUEVAS FERRERAS, YANETH ALTAGRACIA LOPEZ CABRERA, JOSE DOLORES CACERES SERRATA, FRANCISCO CORPORAN ROBLES, MARIA RAMONA MARTINEZ DEL ROSARIO, GERSON RAFAEL COROMINAS MAÑE, JUAN ALBERTO RAMIREZ, ADA LUISA DEL CARMEN DESCHAMPS PIMENTEL, JOSE MANUEL DE LA ROSA ROSADO, MARIA FRANCISCA VARGAS ORIZ, FREDDY JOSE GUZMAN TEJADA, JUAN BAUTISTA ESPINAL ESPINAL, JUAN ANTONIO RODRIGUEZ SEVERINO, WILLIAMS ANTONIO MEJIA BAEZ, ELENA LAMARCHE JIMENEZ, FE DEL CARMEN PAULINO ABREU, RAUL EMILIO COSS CRISPIN, ADELFA AFIFE CALDERON MEDINA, IVETTE DOLORES UBIERA INIRIO, JOSE ALTAGRACIA SANCHEZ HERRERA, JUANA BERROA DEL ROSARIO, CRUZ ALEJANDRINA ALTAGRACIA ALTAGRACIA SABA TORIBIO, TOMAS ANTONIO RODRIGUEZ ESPINAL, JUAN PEDRO CHAVEZ, ELEOCADIA RODRIGUEZ, FELIZ MEJICANA MOLINA UREÑA, PEDRO MANUEL UREÑA FERNANDEZ, MIGUELINA MARTINEZ, JOSE DEL CARMEN LEYBA CLETO, EDELMIRA MARIA SANCHEZ SUERO, FRANCISCO RADHAMES ALCANTARA, GRECIA MERCEDES TURBI, CARLOS MARCIAL PEREZ, MILKA MERCEDES ALCALA GONZALEZ, IGNACIA SOLANO DE CASTRO, ARICELA CORREA JIMENEZ, FRANCISCO PERALTA ROSARIO, PETRA SANTANA GARCIA, ROSANNA MARIA JIMENEZ DOTEL, JOSE RAMON DE LA CRUZ RODRIGUEZ, NIRCIA NURY BETANCES NIVAR, CARMEN ROSA OSORIA DE LA CRUZ, CRISTINA RAMONA VARGAS TAVERAS Y DOMINGA DEL CARMEN ORTIZ.





DOCTOR EN ESTOMATOLOGIA:





	JOSE MANUEL AYBAR SALCEDO.





DOCTOR EN FARMACO-BIOQUIMICA:





	GRACE ELSA JOSEFINA REYES TORIBIO, CECILIA ADALGISA PIMENTEL FERMIN, MARIA PILAR TAVERAS RAMIREZ, ELEUTERIO LUIS CRUZ Y LIGIA ANTONIA CRUZ LOPEZ.





DOCTOR EN MEDICINA:





	VICTOR INOCENCIO REYES PEÑA, LUIS MANUEL JIMINIAN SANCHEZ, CARMEN FELICITA BONILLA DE LA CRUZ, SUNNY JACKELINE GUERRERO MATEO, PEDRO ULISES ALGARROBA BAEZ, JUAN ISIDRO RAMIREZ CANARIO, ANGEL ALFONSO TAVERAS, ROBERTO ERASMO ESTRADA ARZENO, FRANCIS MARGARITA ROSARIO, MADELYN TORRES ARANGO, MARTIN ANTONIO ARIAS PAREDES, RAMON ANTONIO SANTANA RODRIGUEZ, LOURDES MARIA ALCANTARA ROSARIO, ADELAIDA FELICIA ORESTE SEMBILEON, MILENIS JOSE VASQUEZ, LIDIA MERCEDES DE LA CRUZ VASQUEZ, RUFINO DIAZ, MAGALY YOLANDA BOBADILLA ESPINAL, LEONARDO MANUEL ANDUJAR ZAITER, YUDELKA ARGENTINA ABREU BALBUENA, FELIX MANUEL JIMENEZ SOSA, OLGA ALTAGRACIA GARCIA MARQUEZ, ZOILA VICTORIA HENRIQUEZ ALMANZAR, AURA ESTHER CASTILLO GUERRERO, SERAFIN ANTONIO GUZMAN ROJAS, BERNARDA LOURDES CRUZ JIMENEZ, MERY JACQUELINE HERNANDEZ GOMEZ, RAFAEL ANTONIO ARREDONDO ANGOMAS, ESPERANZA CARIDAD GONZALEZ PICHARDO, FELIPE FRANCISCO CABRAL PUJOLS, GOLDNY ALEJANDRO MILLS BRADSHAW, MONICA ANTONIA GONZALEZ PICHARDO, LILLIAM ELIZABETH SOTO DULUC, VIRGILIO ANTONIO VEGA VASQUEZ, DIVINA PROVIDENCIA ALTAGRACIA CASTILLO VASQUEZ, JOHNNY ANTONIO PEÑA SANCHEZ, DULCE MARIA CHAHIN HERRERA, PEDRO NICOLAS CIPRIAN LIRANZO, MARIA CEDELIA PLACENCIO TAVAREZ, DILENIA ELAINE GARCIA DIAZ, CLARA TOMASINA SUERO HEREDIA, FREDDY ANTONIO MADERA SORIANO, ROSA MARIA GONZALEZ GOMEZ, OLGA ALTAGRACIA CRUCETA NUÑEZ, GLORIA ALTAGRACIA GUTIERREZ LOPEZ, SANDRA CARELA ROSA, ROBERTO ANTONIO RODRIGUEZ GARCIA, JUAN ANTONIO PAREDES, JUAN YNFANTE ARIAS, FELIX ALFREDO CASTILLO TERRERO, HECTOR EUCLIDES POLANCO, FRANCISCO ANTONIO SANTANA JAVIER, HILDANIA MERCEDES PEREZ PINEDA, BELKIS MAGNOLIA DIAZ ACEVEDO, ANGELA MERCEDES TAVAREZ HERNANDEZ, ROBERTO ANTONIO NINA BAUTISTA, FEDERICO ANTONIO GOMEZ GATON, JUAN EDUARDO BEJARAN CRUZ, GRACIELA ESTHER INMACULADA GIL MONTALVO, DAMARIS ALTAGRACIA MATOS LORA, JOSE RAMON QUELIZ, DORIS CONCEPCION FORCHUE MILLORD, JUAN MANUEL NUÑEZ DE LA CRUZ, MERCEDES JOSEFINA CHIA GUZMAN, MAURICIO JIMENEZ HEREDIA, ANGELA ISABEL RAMIREZ TAVAREZ, HUGO RAFAEL GUZMAN DE JESUS, LUCRECIA GARCIA KERY, INGRIS YSABEL VASQUEZ GARCIA, EMILIA MARGARITA SANCHEZ GARABITO, ALBA ESTELA DE LA CRUZ ROBLES, FRANCISCO MORILLO PEREZ, LUCRECIA ARAGONES CASTILLO, GEORGINA MARGARITA VARGAS VARGAS, FRAY LEONIDAS ROMAN CRESPO, SANTIAGO MENA PEREZ, ELIDANIA RAFAELA DEL ROSARIO ARIAS CASTELLANOS, MARLI VALENTINA NUÑEZ GARCIA, YNOCENCIO ARIDES PUJOLS CASADO, SAIDA MARGARITA NUÑEZ PEPEN, WILLIAM RAFAEL DUKE TORRES, ADELINA CASTILLO PORTORREAL, YSABEL FLORINDA HERNANDEZ POUERIE, MARGARITA SANTANA JIMENEZ, BERKI ESTHER CORCINO CEBALLOS, SALVADOR ALEJANDRO GRULLON VASQUEZ, JOSE REYES SANCHEZ ALMANZAR, MARIA ALTAGRACIA MEJIA LANDRON, MAIRA LIDIA ACEVEDO PERALTA, MARIA CRISTINA DEL ALBA PEÑA TAVAREZ, SILVIA DENISSE DIAZ MARTE, MARIA ALTAGRACIA SANTOS ARIAS, MERCEDES EMELINDA CALDERON CRUZ,JORGE ARMORA FRANCH, MIRALBA MONTILLA SANCHEZ, MILAGROS ANDREA DE LOS ANGELES GARCIA FRIAS, YOLANDA CHARLES WILLIAMS, JOSEFINA ALTAGRACIA GARCIA HAMILTON, AGUSTIN FRANCISCO MORALES LINARES, MATEO ROSARIO, PEDRO JULIO GRANVILLE MATOS, ENRIQUE ANTONIO PAREDES LIZANDRO, FAUSTO MIGUEL TORIBIO DIAZ, FATIMA DEL ROSARIO VASQUEZ CUEVAS, ADALGISA MERCEDES MEJIA PEÑA, CARLOS PORFIRIO ALEJO, CARLOS MARCELINO RUIZ CEPEDA, ESTEBAN UNGRIA FERNANDEZ BAEZ, PETRA GLORIA DE LA YNMACULADA VELAZQUEZ BURGOS, ELBIS ALCIBIADES MATOS MENDEZ, ADRIANA PEREZ GUZMAN, NANCY NEVILLE DE MAR, SERGIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, PAUL LEFFERIS ALLYN, RICARDO ANTONIO LAZALA SANTOS, DARGERIS MELLA AMADOR, RUHT NOEMI BELTRE DIAZ, TEOFILO DE JESUS MARTE MATIAS, LUIS ANIBAL FELIZ CORONA, CECILIA YOCASTA CRUZ RODRIGUEZ, JOSEPHINE MANUELITA DE LAS MERCEDES MODESTO SUERO, MERCEDES LAURA JIMENEZ DIAZ, JUAN MAURICIO YDELFONSO SANTOS TAVAREZ, ALBA LUZ FRUCTUOSO GARCES, HECTOR RADHAMES GOMEZ CARRASCO, RHADAMES HERRERA DE LA CRUZ, WALKIRIA MILAGROS CORDERO MOREL, SILVIA ISABEL SILVA CALCURIAN, AURIA JIMENEZ, YU-PEI SUNG, ORLANDO ANTONIO DULUC PUMAROL, JUI-YIN LIN, GISELA ALTAGRACIA FERNANDEZ ABREU, LOURDES CONSUELO JOSEFINA ECHENIQUE AYBAR, GIOVANNI HERNANDEZ LINARES, ORQUIDEA RAMIREZ EUSEBIO, ZORAIDA REBECA MENA MENA, ENEIDA OLIVA FELIZ APONTE, GIOVANNY MERICES NUÑEZ LOPEZ, MARIA MARGARITA VELEZ ALMANZAR, YRIS RAMONA GERALDINO PEREZ, HECTOR ENDRISY JOSE PEGUERO MEJIA, AMARELIS RAMIREZ SOLIS, PATRIA MINERVA MARIA TERESA VALDEZ VALDEZ, SARAH INES MAINARDI QUIRICO, DOMINGO ANTONIO ESPINAL ESPINAL, ANDREA CELESTINA HENRIQUEZ UREÑA, LUIS MANUEL ROSARIO REYES, SANDRA ALTAGRACIA GONZALEZ VICENTE, MOHAMMAD AKHTAR, SECUNDINO ANTONIO MELENDEZ HENRIQUEZ, LIBANESA BARRANCO VENTURA, PAULINA MERCEDES CHIRENO CABRAL, DONATILO RAFAEL SANTOS ROSARIO, RICARDO DE LA CRUZ NIEVES, CARLOS EDUARDO LOPEZ NIETO, MARIA DEL CARMEN PEÑA SANCHEZ, HECTOR LUIS GERMES PEREZ, JUAN ALBERTO GARCIA ABREU, FELIX MANUEL DE JESUS DIAZ VARGAS, RONNIE ANTONIO MARTINEZ RAMOS, NIEVES ESTELA JIMENEZ FRICA Y ANIBAL LOPEZ VENTURA.





DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA:





	JOSE IGNACIO MARICHAL MERCADO, MARIANA RAFAELA MULET FONDEUR, AGUSTIN DE JESUS RODRIGUEZ RAMOS, LUIGI SBRIZ ZEITUN, RAMON ELADIO JIMENEZ, CARMEN ELSA TORRES MARQUEZ, ELIDA RAMONA RAMOS PAULINO Y BELKIS DEL CARMEN LOCKWARD DARGAN.





DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA ZOOTECNISTA:





	JOSE ELIAS GUZMAN TEJADA Y RAFAEL FEDERICO VARGAS MARTINEZ.





DOCTOR EN ODONTOLOGIA:





	JOSE ANTONIO SANTANA RAMBALDE, DIOMARIS SANTANA GIRON, HEIDY GRACIOSA GARCIA MARCANO, MINERVA ALTAGRACIA HERRERA CONTRERAS, ESTELA DEYANIRA VIDAL TERRERO, LUISA MARGARITA CORNELIO MEDINA, JENNY JOSEPHINE RODRIGUEZ QUINTERO, CARIDAD MARMOLEJOS, MARIA JOSEFINA DIAZ SAMBOY, JOSEFINA JAVIER RAMOS, CARMEN GRANADA PUJALS CAMINERO, FELIX ENRIQUE UREÑA ESCOBAR, SANDRA MIGUELINA DEFILLO DE LOS SANTOS, ANA AMANTINA DE FATIMA GUZMAN GRACIA, LUIS RAUL DELGADO RODRIGUEZ, FURCY NEY ESCOBAR PEREZ, ANASTACIA PALMIRA DURAN TAVAREZ, FRANCISCO JAVIER PASCUAL CODESO, LUISA DEL CARMEN GOMEZ DE ARANDA ALGAR, JOSE MARIA RUIZ MILLET, MARIA MERCEDES GONZALEZ BAO, MARIA PRESENTACION DIAGO MUNARRIZ, MANUEL EUGENIO BUESO RIOS, JOSE MIGUEL SANCHEZ CABRERA, FERNANDO ROSSI BUENO, FELISA SANCHEZ GUERRERO, ANTONIO PARRA LOPEZ, JULIO ANTONIO MARTINEZ MOLINELLO, ORLINDO PEREZ THEODOSIO, VICENTE RAMIRO VERDEJO, JOSE MANUEL LOPEZ GIMENEZ, ANA CARMEN OLITE MERINO, JUAN RODRIGUEZ FOSADO, FERNANDO PUERTO SAURAS, CARMEN JOSELYN DE LAS MERCEDES MERCEDES SICARD, SEGUNDA ZAPATA DE LEON, ALICIA CAROLINA JIMENEZ CAVALLO Y JOEL NICOLAS FIORENTINO PITERS.








INGENIERO AGROINDUSTRIAL:








	YAMIL SANCHEZ MARTE.





INGENIERO AGRONOMO:





	RAMON BOLIVAR LIRIANO DIAZ, BERNARDO REYES TAPIA, FERNANDO ARTURO VALERA BENITEZ Y JUAN SALVADOR JIMENEZ GARCIA.





INGENIERO AGRONOMO MENCION PRODUCCION ANIMAL:





	WILFREDO ADRIAN NUÑEZ ARECHE, ENRIQUE JULIO ISIDOR MEDINA Y JUAN MANUEL LORA DE LEON.





INGENIERO AGRONOMO MENCION RIEGOS Y MECANICA AGRICOLA:





	LUIS ORLANDO HEREDIA PEREZ.





INGENIERO AGRONOMO MENCION RIEGOS Y MECANIZACION AGRICOLA CON ESPECIALIDAD EN INDUSTRIAS AGRO-ALIMENTICIAS:





	FABIO FRANCISCO FRIAS BAEZ.





INGENIERO CIVIL:





	ENMANUEL QUELIZ GENAO, JOSE ENRIQUE ORMANDY ESTRELLA GOMEZ, CARMEN GRACIELA TOLENTINO ALMONTE, ERNESTO ROMEL SILVA CANDELARIO, BOLIVAR PEREZ RAMIREZ, ANYELU FERNANDO AQUINO MONCION, MANUEL DE JESUS MATOS LOPEZ, JULIO CESAR MORBAN SANTANA, ABNER MIGUEL LYNCH HARRIS, JOSE ANTONIO TAPIA RODRIGUEZ, AMAURIS JOSE LEONIDAS CARMONA LABIT, ANTONIO JAVIER ACOSTA GARCIA Y CAROLINA MERCEDES BURGOS BRISMAN.





INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES:





	AMARILYS TAVAREZ ROJAS, MARIO MARTIRES RIVERA DE LOS SANTOS, HORACIO ENRIQUE MEJIA GOMEZ, BOLIVAR ANTONIO SOTO PEGUERO, RUBEN DARIO GIL GARCIA, LIDIA YSABEL YNOA SORIANO, BOLIVAR RHADAMES JIMENEZ RODRIGUEZ, SANTIAGO VASQUEZ ROSARIO, KIRSI LICELOTT HENRIQUEZ SANTANA, RAFAEL NICOLAS ALCANTARA SANCHEZ, BERNARDO ERNESTO NUÑEZ PUELLO, LUZ DIONICIA DEL ROSARIO SEVERINO RIJO, RENATO DOMINGUEZ RUIZ, JUAN MARINO HENRIQUEZ MOLINA Y CLOTILDE ISABEL FERRER GOMEZ.





INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA:





	ARTURO ALFREDO LIRANZO MEDINA, SONIA MERAN MORA, RAMONA ANTONIA TEJADA CRUZ, DOMINGO GUSTAVO FELIZ MADERA, HILARIA GUZMAN RAMIREZ Y MIGUELINA RIVERA.





INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE:





	ANA ROSA CRUZ MARTINEZ, JUAN ANTONIO SANTOS PANTALEON, CARLOS ANTONIO RIVAS MIOLAN, PATRIA MERCEDES MANCEBO MEDINA, LUIS MANUEL SANTANA LAVIGNE, ALMANZOR LEGUISAMON ANDUJAR, XIOMARA ORALIS SANTOS POLANCO, MELIDA MIGUELINA RAMIREZ GARCIA, LUIS ANTONIO SANCHEZ CORNIEL Y LUZ MILAGROS UREÑA FIGUEROA.





INGENIERO CIVIL POST-GRADO EN ADMINISTRACION DE LA CONSTRUCCION:





	PAULO GERALDO HERRERA MALUF.





INGENIERO ELECTRICO:





	FABIO ANTONIO TOMAS ALMONTE SANTANA, HILARIO ANTONIO CASTILLO MOYA Y FELIX ROBERTO BRITO DONATO.





INGENIERO ELECTROMECANICO-ORIENTACION ELECTRICA:





	RAFAEL FRANCISCO ESPINAL CASTILLO Y JOSE ALEXIS COLLADO ESTRELLA.





INGENIERO GEOLOGO Y DE MINAS:





	EDUARDO JAVIER VERDEJA HENRIQUEZ.





INGENIERO INDUSTRIAL:





	HECTOR RAMON NUÑEZ CAPELLAN, JEAN ELIAS GARCIA VOLQUEZ, JUAN MARIA RODRIGUEZ ARIAS Y JESUS PEREZ CUELLO.





INGENIERO MECANICO:





	LUIS RIJO, JOSE MIGUEL BIENVENIDO OZUNA CEDANO, OSCAR MANUEL VELEZ ORTIZ, PEDRO ARTURO GEORGE DIAZ, FRANCISCO TEODORO LANTIGUA VASQUEZ, GUILLERMO ANTONIO MALENA GARCIA Y MANUEL RAMON MELO.





INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA:





	PABLO AUGUSTO PERALTA BAEZ, PABLO ANTONIO CUEVAS PEÑA Y RAMON ENRIQUEZ PEREZ VASQUEZ.





INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA:





	JUAN ACEVEDO FLORES, HECTOR BAUDILIO GOICO PADILLA, EUSEBIO MOSQUEA DE LA CRUZ, PEDRO AUGUSTO DURAN DE LA CRUZ Y MANUEL NICOLAS DOMINGUEZ GARCIA.





INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA:





	CRISTINO ROSARIO RODRIGUEZ Y ALBIN MARCOS RAFAEL CRUZ ACOSTA.





INGENIERO QUIMICO:





	OCTAVIO DE JESUS RODRIGUEZ GARCIA, FELIX ALEJANDRO BAUTISTA ALCANTARA, BELKIS ALTAGRACIA BAEZ RODRIGUEZ, ZULEYKA INMACULADA HERNANDEZ MOYA Y GLADYS ROSA MEDINA RODRIGUEZ.





LICENCIADO EN ENFERMERIA:





	CLARISA JONES WILLMORE, MARIA JIMENEZ PEÑA, PERSEVERANDA ABAD SEVERINO, ROSA LIBIDA CUEVAS ROSARIO, ANA MARITZA MORALES Y CARMEN FORTUNA BENJAMIN VOLQUEZ.





LICENCIADO EN BIOANALISIS:





	JUANA URBAEZ DIAZ, LUISA MARIA RAMIREZ GUERRA, JULIA RAMIREZ MATOS, NANCY MIGUELINA VILLALONA ANDUJAR, ALICIA ONELIA POUERIET ROLFFOT, ANA FRANCISCA PASCUAL VENTURA, FRANCISCA SANTANA, ANGELA BIENVENIDA PIÑA PEÑA, BIENVENIDA PERALTA PEÑA Y MIRQUELLA ALTAGRACIA ARIAS PEÑA.





LICENCIADO EN FARMACIA:





	LEOCADIA NOLASCO DE LOS SANTOS, BELGICA MARIA CHAL OBISPO, MILAGROS MERCEDES GALVEZ Y MARGARITA SUERO PEREZ.





LICENCIADO EN PSICOLOGIA:





	DEYANIRA TAPIA TEJEDA, LEONILDE TELLEZ REY, AUDY ANNET ALTAGRACIA BUENO RODRIGUEZ, ROSA MIRIAN DIAZ CEPEDA, JOCELYN MERCEDES MIESES PANTALEON, ROQUEFINA ALTAGRACIA MORENO DISLA, MERCEDES DEL ROSARIO MELGAREJO DE LEON, FRANCISCA ARAUJO LEGER, TERESA CLEMENTE CARELA, MIGUELINA POLANCO MERCEDES, RAFAELINA DE JESUS COLON TORRES, MARIA MARGARITA PEÑA FERNANDEZ, CELSO MARTIN EUSEBIO RAMIREZ, ALTAGRACIA VISENTA MENDEZ ACOSTA Y CARMEN ROSA EMILIA FANEYTI BRITO.





LICENCIADO EN PSICOLOGIA CLINICA:





	SANTANA PAYANO GARCIA Y GILDA ALTAGRACIA CASTILLO LARA.





LICENCIADO EN QUIMICA:





	ANA SILVIA CORONADO RESTITUYO.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BAJOS DE HAINA:





	PABLO ENRIQUE ADAMES BOYER.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BARAHONA:





	ANA DELIS PEREZ URBAEZ Y HECTOR DESIDERIO MARMOLEJOS SANTANA.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BONAO:





	EDUARDO RADAMES LOPEZ GARCIA.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CONSTANZA:





	MANUEL ARTURO SANTANA MERAN.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE COTUI:





	RUDIS DE JESUS NUÑEZ MARTINEZ.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE DUVERGE:





	JOSE HIPOLITO MARTINEZ PEREZ.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE GASPAR HERNANDEZ:





	ALBERTO CERDA.








NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE GUAYUBIN:





	JUAN ISIDRO MOLINA GRULLON.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA:





	BIENVENIDA ALDAÑO CARELA, MARINO ESTEBAN SANTANA BRITO, ANDREA YSABEL ISAC SEVERINO Y ADALGISA NATALIA ANGLERO CONTRERAS.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA:





	MARIA CESARINA CORDERO MATIAS.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MAO:





	JUANA INES FERREIRA RODRIGUEZ Y ANANIA ALTAGRACIA SALCEDO.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MOCA:





	YANIO GABRIEL DI MASSIMO MENA, NURY CUEVAS MORETA, FERNANDO MORONTA MORONTA, JUAN LUIS GUZMAN BENCOSME, ANA TEOLINDA HENRIQUEZ BURDIE Y JOSE ANTONIO NINA VASQUEZ.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE NAVARRETE:





	DORCAS RAFAELINA DOMINGUEZ LOMBERT.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE NAGUA:





	ANA ZUNILDA JOSE MARTINEZ Y FEDERICO MAYOBANEX DICKSON CASTILLO.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PARAISO:





	LUIS EMILIO FORCHUE MILLORD.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA:





	STEVIS PEREZ GONZALEZ, VILMA VENECIA DEL CARMEN DIAZ COLOMBO Y RAFAEL AREVALO CASTILLO CEDEÑO.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL:





	ILEANA RAFAELA AMADA GARCIA VALERA Y MARITZA SANTOS LORENZO.








NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE MACORIS:





	HILDA IVELISSE TACIANA MARIA GAUTREAUX, JOSE RAMON DIAZ FRIAS Y LINA MERCEDES MENDOZA.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE LA MAGUANA:





	MARIA YDARMIS CASTILLO NIEVES.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE MACORIS:





	JUAN RAUL QUIROZ, ANDREA CORDERO ALMANZAR, PAULA ALEMAN MAZARA Y ANDRES NUÑEZ NUÑEZ.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SALCEDO:





	LIBANESA DEL CARMEN RODRIGUEZ FERNANDEZ.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO:





	YOMARIS MERCEDES LIRIANO VALENTIN, LUIS EMILIO MARTINEZ RODRIGUEZ, MARIA URSOLINA MOREL MUÑOZ, HIGINIO LEONEL DE JESUS TAVAREZ TEJERA, ALTAGRACIA CONCEPCION DE LOS ANGELES VARGAS RODRIGUEZ, CESAR NICOLAS DIAZ NUÑEZ, JOSE RAMON QUELIX TAVAREZ Y MIRIAN MERCEDES FRIAS.





	Artículo 2.- Se modifica el Decreto No. 67-90 del 19 de febrero de 1990, en cuanto se refiere a Santiago Vásquez Rosario (Ingeniero Civil Area Edificaciones).








	Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de Estado de Finanzas, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, a la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, y al Consejo Nacional de Educación Superior, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días, del mes de mayo del año mil novecientos noventa, año 1470 de la Independencia y 1270 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 185-90 que autoriza a varias personas físicas y morales a utilizar parte de la franja marina en distintos sitios del país.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 185-90





	VISTAS las instancias sometidas al Poder Ejecutivo por las personas indicadas en la parte dispositiva del presente Decreto;





	VISTAS las recomendaciones de la Jefatura de Estado Mayor de la Marina de Guerra;





	VISTA la Ley No. 305, del 23 de mayo de 1968;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se autoriza al Dr. José Ricardo Zuluaga Alam, utilizar parte de la franja marina terrestre y proceda a construir un atracadero que estará ubicado en la margen oriental del Río Higüamo, sector La Barquita, San Pedro de Macorís.





	Artículo 2.- Se autoriza al señor George Bell, utilizar parte de la franja marina terrestre y proceda a construir un atracadero en el Río Boca de Soco, ubicado dentro de la Parcela No. 72-Ref.-52, del Distrito Catastral No. 16/9 del Municipio de San Pedro de Macorís.





	Artículo 3.- Se autoriza a la firma Inversiones Costa Caribe, S.A., utilizar los 60 metros de la franja marina terrestre para la construcción de un rompeolas y una playa artificial, como parte del proyecto Costa Caribe Beach Hotel, ubicado dentro de la Parcela No. 220-A-13-Ref., del Distrito Catastral No. 16/1 del Municipio de Los Llanos, Provincia de San Pedro de Macorís.





	Artículo 4.- Se autoriza a la empresa Hotel Gran Bahía, S.A., utilizar parte de los 60 metros de la franja marina terrestre y proceda a construir un atracadero (muelle), que servirá a las actividades acuáticas del Complejo Turístico Hotel Gran Bahía, ubicado en Punta Chiquita, Sección Los Cacaos, de la Provincia de Samaná.





	Artículo 5.- Se autoriza a la compañía Complejo Turístico Río Mar, S.A., utilizar parte de los 60 metros de la franja marina terrestre y construir el Hotel Río Mar Gianna, dentro la Parcela No. 190-Subdv.-75, del Distrito Catastral No. 16/9 de la Provincia de San Pedro de Macorís.





	Artículo 6.- Se autoriza al Ing. Jesús María Guerrero Victoria, a iniciar los trabajos de remodelación y ampliación de la vivienda de 2 niveles, construida dentro de los 60 metros de franja marina terrestre, en el ámbito del solar No. 9-Prov., de la manzana D, del Distrito Catastral No. 17-Parte-3-A, del Distrito Nacional, lugar de Boca Chica.





	Artículo 7.- Se autoriza a la firma Oscar Peña, S.A. (OPESA), utilizar parte de los 60 metros de la franja marina terrestre y construir el Residencial Cayo Arena, dentro de la porción catastral "A" del Distrito Catastral No. 1 sitio Playa Las Mujeres, de la Provincia de Montecristi.





	Artículo 8.- Se autoriza a la firma The Montecristi Corporation, a realizar la primera etapa de remodelación del Hotel Monte Chico, construido en un área  de 4,420.00 metros cuadrados, consistente en una edificación de tres (3) niveles con un total de 43 habitaciones y demás dependencias, ubicada dentro de los 60 metros de la franja marina terrestre.  Dicho terreno es propiedad del Ayuntamiento Municipal de Montecristi, arrendados a la Corporación Hotelera del Noroeste, S.A.





	Artículo 9.- Se autoriza a la firma Villas Caracol, S.A., a construir una casa club: dos (2) bloques de apartamentos y una piscina, dentro de la franja marina terrestre del proyecto turístico Villas Caracol, ubicado en la ciudad Caribe, del Municipio y Provincia de San Pedro de Macorís.





	Artículo 10.- Se aurtoriza a la compañía Bocaimbert, S.A., a utilizar parte de los 60 metros de la franja marina terrestre y proceda a reconstruir el atracadero (muelle) situado en Andrés Boca Chica, Distrito Nacional, casa que fuera del Vicealmirante Francisco J. Rivera Caminero.





	Artículo 11.- Se autoriza a la Compañía Sunset S.A., utilizar parte de los 60 metros de la franja marina terrestre y proceda a construir un atracadero (muelle) frente al Aparta Hotel Sunset Beach Resort en el poblado de Boca Chica, del Distrito Nacional.





	Artículo 12.- Se autoriza a la Compañía Metro Hotel S.A., a utilizar parte de los 60 metros de la franja marina terrestre y proceda a construir un embarcadero que servirá a las actividades acuáticas del mencionado hotel, ubicado en Juan Dolio, Provincia de San Pedro de Macorís.





	Artículo 13.- Se autoriza a la Compañía Iglesias Industrial, C. por A., a utilizar parte de la franja marina terrestre y proceda a construir un atracadero que estará ubicado en la margen Este del Río Higuamo de la Provincia de San Pedro de Macorís.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 186-90 que concede permisos de explotación minera a varias compañías.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 186-90





	VISTOS los oficios Nos. 2525, 7860, 5878, 6535, 3176 y 639, del 30 de mayo, 18 de diciembre, 11 de septiembre, 13 de octubre, 19 de junio de 1989, y 12 de febrero de 1990, respectivamente, suscritos por el Secretario de Estado de Industria y Comercio;





	VISTOS los proyectos de resolución de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, avalados por la Dirección General de Minería, mediante los cuales se recomiendan el otorgamiento de concesión de explotación a varias personas;





	VISTA la Ley Minera No. 146, del 4 de junio de 1971;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se autoriza el otorgamiento de concesión de explotación minera a las personas siguientes:





	a) A la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE), la concesión para explotar tobas puzolánicas, denominada El Puerto, ubicada en los parajes de El Puerto, Los Cacaos, El Pirigual, Los Silverio y Hojas Anchas, Secciones de Maimón y Saballo, Municipios de Imbert y Puerto Plata, con un área de ochocientas (800) hectáreas mineras.





	b) A la compañía Minas de Sal y Yeso, C. por A., la concesión para explotar sal y yeso, denominada La Salina, ubicada en los Parajes de La Sequía, Carrera del Pato, Lemba, Portezuelo, Portezuelito, Bermisí y Cabulla, Secciones de La Salina, Mella, Angostura y Tierra Blanca, Municipios de Cabral y Duvergé, Provincias de Barahona e Independecia, con un área de tres mil quinientos treinta y ocho punto setenta  cinco (3,538.75) hectáreas mineras.





	c) A la firma Consorcio Minero del Sur, S.A. (COMISUR), la conseción para explotar mármol, denominada "Emanuela", ubicada en los Parajes Llanada de Medio, El Aguacate, Pozo de Paco, Arroyo del Cabo, Palmarito, La Guázuna, Manuel Chiquito, Quintana y Caya Clara, Sección Las Galeras, Municipio y Provincia de Samaná, con un área de novecientos siete punto cincuenta y nueve (907.59) hectáreas mineras.





	d) A la firma Cerámica Industrial del Caribe, C. por A., (CERINCA), la concesión para explotar arcilla, denominada Arroyo Cañabón II ubicada en el Paraje de Cañabón, Secciones de Sabana del Puerto y Jayaco, Municipio y Provincia de Monseñor Nouel, con un área de setenta y tres punto veinte y ocho (73.28) hectáreas mineras.





	e) A la firma Minera Samanense, S.A., la concesión para explotar rocas calizas y minerales asociados, denominada Caña Seca, ubicada en los Parajes de La Toma y Los Corozos, Sección de Borbón, Municipio y Provincia de San Cristóbal, con un área de cuarenta y siete punto setenta y ocho (47.78) hectáreas mineras.





	f) A la compañía Productos Cuyler, S.A., la concesión para explotar calizas fosilíferas coralinas, denominada Taina, ubicada en el Paraje de Los Paredones, Secciones de Boca Chica y Guayacanes, en el Distrito Nacional y en el Municipio y Provincia de San Pedro de Macorís, con un área de setecientos ochenta y siete punto setenta y uno (787.71) hectáreas mineras.





	Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio y a la Dirección General de Minería, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 187-90 que nombra al Lic. José Luis Abraham Rodríguez, Asesor del Presidente de la República para Asuntos de Aviación Civil y Aeroportuarios.





JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 187-90








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Lic. José Luis Abraham Rodríguez, queda designado Asesor del Presidente de la República para asuntos de Aviación Civil y Aeroportuarios.





	Artículo 2.- Envíese a la Secretaría Administrativa de la Presidencia, a las Secretarías de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, de Turismo y de Relaciones Exteriores, a la Junta y Dirección de Aeronáutica Civil y a la Comisión y Dirección Aeroportuarias.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 188-90 que nombra al Coronel Pedro de Jesús Candelier Tejada, E.N., Director Nacional Forestal.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 188-90





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Articulo Unico.- El Coronel Pedro de Jesús Candelier Tejada, E.N., queda designado Director Nacional Forestal, en sustitución del Ing. Agrón. Antonio Manuel Camilo.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 189-90 que nombra al Dr. Manuel A. Bello, Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 189-90





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Dr. Manuel A. Bello, queda designado Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, en sustitución del Dr. Rafael Gautreau.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 190-90 que nombra al Capitán de Navío, M. de G., Rubén Paulino Alvarez, Director General de Control de Precios.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 190-90





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Capitán de Navío Rubén Paulino Alvarez, M. de G., queda designado Director General de Control de Precios, en sustitución del General de Brigada (r) José de Jesús Morillo López, P.N.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 191-90 que integra la Delegación de la República a la Septuagésima Séptima Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, a celebrarse en Ginebra, Suiza.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 191-90





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- La Delegación de la República Dominicana a la Septuagésima Séptima Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, que se celebrará en Ginebra, Suiza, a partir del día 6 de junio de 1990, queda integrada de la siguiente manera: a) Por el Gobierno Dominicano, Dr. Prim Pujals Nolasco, Secretario de Estado de Trabajo, quien la presidirá; Dr. Miguel Angel Lora Reyes, Gerente de Relaciones Industriales del Consejo Estatal del Azúcar y Sr. Félix Suazo, Delegado de la Misión Diplomática Dominicana en Ginebra, Suiza; b) por el sector patronal, Ing. José Manuel Armenteros, Lic. Pedro Garrido y Dr. Práxedes Castillo Pérez; y c) por el sector de los trabajadores, señor Gabriel Antonio Del Río Doñe, Miembros.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 192-90 que integra la Delegación de la República ante el XX Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la O.E.A., a celebrarse en Asunción, Paraguay.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 192-90





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- La Delegación de la República Dominicana ante el XX Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos (OEA) que se celebrará en Asunción, Paraguay, del 4 al 10 de junio del presente año, queda integrada por el Ing. Carlos Morales Troncoso, Vicepresidente de la República, quien la presidirá, y el Dr. Eladio Knipping Victoria, Embajador Representante de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Unidos Americano (OEA).





	Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 193-90 que nombra al Lic. Virgilio Alvarez Bonilla, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Surinam, con sede en Caracas, Venezuela.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 193-90





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Lic. Virgilio Alvarez Bonilla, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Caracas, Venezuela, queda designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana concurrentemente en Surinam, con sede en Caracas, Venezuela.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 194-90 que nombra a la señorita Heather María Floissac, Cónsul Honoraria de la República en Castries, Santa Lucía.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 194-90





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- La señorita Heather María Floissac, queda designada Cónsul Honoraria de la República en Castries, Santa Lucía.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 195-90 que nombra al señor Sergio Eustaquio Amaral Quintella, Cónsul Honorario de la República en Belo Horizonte, Minas Gerais, Brasil.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 195-90





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El señor Sergio Eustaquio Amaral Quintella, queda designado Cónsul Honorario de la República en Belo Horizonte, Minas Gerais, Brasil.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 196-90 que nombra al señor Zacharia Drucker, Cónsul Honorario de la República en Haifa, Israel.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 196-90





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El señor Zacharia Drucker, queda designado Cónsul Honorario de la República en Haifa, Israel.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 197-90 que nombra al Ing. Isaac Villarreal Budnik, Vicecónsul Honorario de la República en Monterrey, México.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 197-90





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Ing. Isaac Villarreal Budnik, queda designado Vicecónsul Honorario de la República en Monterrey, México.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 198-90 que declara el mes de junio de cada año, como "Mes del Deporte Dominicano en el Exterior".








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 198-90





	CONSIDERANDO: Que, dentro de su interés por enfrentar de manera efectiva los vicios y la delincuencia que azotan la sociedad en sus diferentes estratos y ponen en peligro el futuro de nuestra juventud, no sólo en el país, sino también en playas extranjeras, el Gobierno Nacional incentiva la práctica sana del deporte en todas sus manifestaciones y en apoyo a las inquietudes de los dominicanos residentes en el exterior, ha promovido la creación de los que hoy se conocen como "Juegos Deportivos de la Mancomunidad Dominicana" y que se celebran en el mes de junio de cada año, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América;





	VISTA la solicitud del Comité Organizador de los señalados juegos;





	VISTA la recomendación favorable del Secretario de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se declara el mes de junio de cada año, como "Mes del Deporte Dominicano en el Exterior".





	Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Relaciones Exteriores y de Deportes, Educación Física y Recreación, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 199-90 que autoriza una impresión de estampillas para cigarrillos.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 199-90





	VISTA la Ley No.2461, sobre Especies Timbradas, de fecha 18 de julio de 1950;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Se autoriza la siguiente impresión de estampillas para cigarrillos:





	400,000,000	(CUATROCIENTOS MILLONES) de estampillas para cajetillas de 10 cigarrillos de fabricación nacional, del tipo de RD$0.135, color turquesa, en papel de 50 libras.





	La impresión de este tipo de estampillas se hará con el mismo tamaño y diseño de la emisión anterior.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 127o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





FE DE ERRATA:








	El presente Decreto se publica nuevamente en esta edición por haberse deslizado un error material en su publicación en la Gaceta Oficial No. 9748, del 15 de febrero de 1988.








Dec. No. 544-88 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 544-88





	VISTA  la Ley No. 520 del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, y sus modificaciones;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones:





	1.- Asociación "Centro de Orientación Tributaria" (COT) que tiene su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 14 de junio de 1988.





	2.- Conferencia Internacional de las Iglesias Hermanos Unidos de Cristo, que tiene su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 11 de enero de 1988.





	3.- Asociación Grupo de Formación Jurídica (JURIFORMA), que tiene su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 12 de junio de 1987.





	4.- Asociación de Agricultores "19 de Marzo", que tiene su domicilio en la Sección El Hoyo, Municipio Las Matas de Farfán, Provincia San Juan de la Maguana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 19 de marzo de 1988.





	5.- Academia Dominicana de Seguros (ACADOSE), que tiene su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 30 de agosto  de 1988.





	6.- Asociación Patronato Pro-Universidad Tercera Edad (PAPUTED), que tiene su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 9 de agosto de 1988.





	7.- Instituto de Investigaciones y Aplicaciones Científicas y Tecnológicas (INVESCIENCIAS), que tiene su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 31 de agosto de 1988.





	8.- Asociación de Comerciantes Detallistas de Provisiones del Mercado Público de Barahona,  con su domicilio en Barahona, Municipio y Provincia del mismo nombre  y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 20 de noviembre de 1986.





	9.- Fundación de Asistencia para la Formación Integral (FAFI), que tiene su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 5 de julio de 1988.





	10.- Asociación Española Dominicana de Colonos Guananico-Vallajuelo que tiene su domicilio en la ciudad de San Juan de la Magüana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 15 de octubre de 1987.





	11.- Asociación de Transportistas de Furgones, con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 2 de agosto de 1985.





	12.- Instituto para el Estudio de la Conducta Política (I.E.C.P.), con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 1 de julio de 1987.





	13.- Asociación Nacional de Asesores Técnicos Laborales Independientes, con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 18 de julio de 1988.





	14.- Asociación Bolsas de Valores de Santo Domingo, con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 20 de septiembre de 1988.





	15.- Ministerio Cristiano del Caribe, con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 11 de junio de 1988.





	16.- Asociación Patronato de la Universidad Federico Henríquez y Carvajal (UFHEC), con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 18 de julio de 1988.





	17.- Asociación "Fundación Arístides Calvani" (FACAL), con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 3 de abril de 1987.





	18.- Federación Agropecuaria "Francisco del Rosario Sánchez", con su domicilio en la Provincia de San Juan de la Maguana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 12 de agosto de 1988.





	Artículo 2.- Quedan aprobadas las modificaciones de estatutos de las siguientes asociaciones:





	1.- Asociación de Porcicultores del Cibao, con su domicilio en la ciudad de La Vega y cuya modificación de estatutos fue aprobada en asamblea celebrada el día 2 de octubre de 1988.








	2.- Fundación de Desarrollo Agropecuario, con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional y cuya modificación de estatutos fue aprobada en asamblea celebrada el día 17 de abril de 1987.





	3.- Asociación de Prevención y Lucha contra el Alcoholismo, con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional y cuya modificación de estatutos fue aprobada en asamblea celebrada el día 18 de agosto de 1988.





	4.- Asociación Estatutos Sociales Citibank Club Inc, con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional y cuya modificación de estatutos fue aprobada en asamblea celebrada el día 20 de julio de 1988.





	5.- Fraternidad Rosacruz Dominicana "Max Heindel", con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional y cuya modificación de estatutos fue aprobada en asamblea celebrada el día 12 de octubre de 1986.





	Artículo 3.- Se modifica el Acápite c) del Decreto No. 175-88, del 7 de abril de 1988, para que en lo adelante rija de la siguiente manera:





	c) Club Deportivo y Cultural "Rafael Leonidas Solano", con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 7 de noviembre de 1987.





	Artículo 4.- Se modifica el Acápite 12) del Decreto No. 170-88 del 7 de abril de 1988, para que rija de la manera siguiente:





	12) Federación Campesina "Juana y María" (FECAJUMA) con su domicilio en la Sección Catupú, provincia de La Vega y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 26 de mayo de 1984.





	Artículo 5.- Se modifica el Acápite 36) del Decreto No. 337-88, del 24 de julio de 1988, para que en lo adelante rija de la siguiente manera:





	36) Colegio Cristiano "Discípulos de Cristo", con su domicilio en San Cristóbal y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el día 7 de abril de 1988.





	Artículo 6.- Dichas incorporaciones y modificaciones de estatutos serán efectivas tan pronto como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publicación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pucuniario.








	Artículo 7.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho; año 145o de la Independencia y 126o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER


�



























El suscrito: Subconsultor Jurídico del Poder Ejecutivo


Certifica que la presente publicación es oficial









































Dr. R. E. Gómez Buret















































Impresora Valdez


Mercedes 51,


Zona Colonial,


Santo Domingo, D. N., República Dominicana





�PÁGINA  �








-� PÁGINA �3�-


______________________________________________________________








AÑO CXI										      9784


______________________________________________________________














